
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Quejas y denuncias 
relacionadas con el programa 

 
Sea personal, escrita, telefónica o por internet a 
manifiéstelo través del formato que obtiene en: 
www.transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/ 

programas-sociales/ACMPM 

 

Remítalo: 
 

A nivel local: 
 

 Algún integrante del Comité de Contraloría 
Social vigente para el ejercicio 2019. 

 

 El enlace de Contraloría Social, Oaxaca. 
Para el ejercicio 2019 lo encuentra en la 
Subdirección de Centro Histórico y 
Patrimonio Mundial, Murguía No. 800, 
Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 
68000. (951) 5154777 ext. 120. 
zulma.perez@municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

En la Secretaría de Cultura: 

ACMPM: Av. Insurgente Sur No. 1822, 5º piso, Col. 
Florida, Deleg. Álvaro Obregón, CP 01030, CDMX. 
(55) 41550880. 

acmpmcontraloriasocial@cultura.gob.mx 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Cultura: Av. Reforma No. 175-15º piso, Col. 
Cuauhtémoc, CDMX, CP 06500. (55) 41550200. 

En la Secretaría de la Función Pública:  

En línea: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

Vía telefónica: En el interior de la República (800) 
1128700, en la CDMX (55) 20002000 y (55) 
20003000 ext. 2164. 

Presencial: Av. Insurgente Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, CDMX 
Planta Baja Módulo 3, Espacio de Contacto Ciudadano 
de la Secretaría de la Función Pública. 
Piso 2 Ala Norte, Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones de la Secretaría de la Función 
Pública. 

Programa de Apoyos 
a la Cultura, 

vertiente ACMPM 

(Apoyo a Ciudades Mexicanas 
Patrimonio Mundial) 

 “Este programa es público,  
ajeno a cualquier partido político.  

Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley 

aplicable y ante la autoridad competente.” 

El Programa  

ACMPM y la 

Contraloría 
Social 

mailto:zulma.perez@municipiodeoaxaca.gob.mx
mailto:acmpmcontraloriasocial@cultura.gob.mx
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/


Proyecto Importe  

Ciudades amigables (Rehabilitación de 

RAMPAS… señalética y guía…) 
$2’082,958 

Rehabilitación de BANQUETAS de 

cantera en el Centro Histórico de 

Oaxaca (2 etapa) 

$2’066,166 

Rescate del espacio público del 

CONJUNTO de la Casa de la Cultura 

Oaxaqueña y Templo de los 7 Príncipes) 

$5’785,861 

TOTAL: $9’934,985 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Comités de CS del ACMPM 

Son un canal de diálogo entre la sociedad y el 
gobierno. 

Se integra –principalmente– por los beneficiarios 
directos de las obras y acciones de gobierno, en 
la totalidad de la Zona de Intervención del 
programa. 

Sus integrantes son ciudadanos que de manera 
organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, se constituyen*** como comité para 
el ejercicio de la Contraloría Social. 

La vigencia de los comités constituidos depende 
del ejercicio fiscal y/o de las acciones para las 
que ejercen la Contraloría Social. 

***A través del Enlace de Contraloría Social de la Ciudad 
Mexicana beneficiada, que haya designado la Instancia 
Ejecutora de las acciones. Para Oaxaca, la Instancia 
Ejecutora es el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

El ACMPM 2019 

El presupuesto asignado para Oaxaca como 
beneficiaria del ACMPM, para el ejercicio 2019 en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
repartió en los tres proyectos que cumplieron los 
requisitos del Programa Apoyos a la Cultura y son: 

 

Esquema de 
funcionamiento  

de la Contraloría Social 

¿Qué es el ACMPM? 

 Beneficio de tipo económico para contribuir, 
a través de acciones que se enfocan a espacios 
de acceso al público, se garantice la 
conservación de los valores por los cuales 
tienen la declaratoria de Patrimonio Cultural 
de la Humanidad*. 

 Los programas federales de desarrollo 
social, requieren la promoción y operación de 
las acciones a través de la Contraloría Social. 

*Los beneficiarios son las 10 ciudades 
mexicanas con declaratoria de la UNESCO, en 
virtud de sus monumentos, destreza tecnológica 
y sitios de gran riqueza cultural y natural, que 
ilustran una etapa significativa de la historia 
humana.                                                                . 

 

¿Qué es la Contraloría Social? 

• La CS es un mecanismo de participación –
organizada**– para verificar el cumplimiento 
de metas y la correcta aplicación de los 
recursos púbicos asignados a los programas 
de desarrollo social. 

• Constituye una práctica de transparencia y 
rendición de cuentas en la que los ciudadanos 
participan en las actividades de 
seguimiento, supervisión y vigilancia de las 
acciones de gobierno, con la finalidad de 
mejorar los procesos de planeación, 
operación y evaluación de los programas 
sociales. 

• Las actividades las pueden realizar de manera 
individual o colectiva a través de los Comités de 
Contraloría Social para el ejercicio anual del 
ACMPM. 

**La administración pública debe propiciar la 
participación de los beneficiarios directos. 


